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La contabilidad del curador urbano se

constituye como un medio de prueba para

efectos fiscales, siempre que cumpla con los

requisitos establecidos en el artículo 774 del

Estatuto Tributario, el cual dispone

“Requisitos para que la contabilidad

constituya prueba. Tanto para los obligados

legalmente a llevar libros de contabilidad,

como para quienes no estando legalmente

obligados lleven libros de contabilidad, éstos

serán prueba suficiente, siempre que reúnan

los siguientes requisitos: 1.Estar registrados

en la Cámara de Comercio o en la

Administración de Impuestos Nacionales,

según el caso; 2.Estar respaldados por

comprobantes internos y externos; 3.Reflejar

completamente la situación de la entidad o

persona natural; 4.No haber sido

desvirtuados por medios probatorios directos

o indirectos que no estén prohibidos por la

ley; 5.No encontrarse en las circunstancias

del artículo 74 del Código de Comercio”.

El Código de Comercio establece que están

obligados a llevar contabilidad todos los que

se consideren comerciantes, pero la

obligación de llevar contabilidad se extiende

por disposición legal, a otras actividades

cuya regulación así lo disponga, como

ocurre en este caso. Por ello, aunque los

Curadores Urbanos no son considerados

comerciantes en el sentido tradicional, sí

están obligados a llevar contabilidad y por

ende libros de contabilidad en el que

registren sus ingresos, gastos y operaciones

para fines fiscales y de control. El mérito

probatorio de los libros de contabilidad

radica en su capacidad para demostrar la

verdad de los hechos, sin embargo, para

que sean considerados una prueba válida,

deben, entre otros aspectos, estar llevados

de forma correcta y encontrarse registrados

ante la autoridad competente.

Considerando que las funciones de Inspección, Vigilancia y Control a cargo de la Delegada para Curadores Urbanos, se adelanta en el marco de un

procedimiento administrativo, que se surte con observancia plena del debido proceso, resulta imprescindible que los libros de contabilidad de sus

vigilados se encuentren registrados, a efectos de garantizar el cumplimiento de las funciones que corresponden a este ente de control. Por lo tanto,

deberá adelantar las gestiones pertinentes ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN, para el registro de los libros contables

(Articulo 20, numerales 5 y 7  de la Ley 1796 de julio 13 del 2016).
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INFORMACIÓN 

FINANCIERA

NO CONFORMIDADES SUSCEPTIBLES DE UN PLAN DE MEJORAMIENTO

COMPONENTE FINANCIERO

ASPECTOS 

VERIFICADO
DESCRIPCION DE LA NO CONFORMIDAD

PLAN DE MEJORAMIENTO TRASLADO A DISCIPLINARIOS 

SUSTENTO JURÍDO DE LA NO CONFORMIDADY PLANTEAMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTO

SI NO SI

Se evidencio en la Declaracion Anual

Consolidada del año 2023 segun formulario

2603600925632 del 2024/08/09 que se

registra como Actividad economica en el

renglo 24 el codigo 7111, la cual

corresponde a "Actividades de arquitectura e

ingeniería y otras actividades, conexas de

consultoría técnica", presentadose

inconsistencia con la actividad economica

principal segun CODIGO 6910 establecido

por la DIAN para Curadores Urbanos 

En cumplimiento a los establecioo por la DIAN como actividad economica para Curadores Urbanos, para la presentacion de la Declaracion Anual

Consolidad del  Año 2024,  registrar en el renglon 24  el codigo 6910. (Resolución 000114 del 21 de diciembre del 2020).
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Revisó. Abg. Paola Torres

Grupo para le Control y Vigilancia a los Curadores Urbanos

Aprobó. Sara Velandia

Coordindora Grupo para le Control y Vigilancia a los Curadores Urbanos

Proyectarón:

CP. Ana Patricia lopez Chavez   Plch  

Responsable del Componnete Financiera

Abg.  Julio César Amaya Méndez

Responsable de la Visita

EXPEDIENTE / 

ASUNTO VERIFICADO
DESCRIPCION PRESUNTO HALLAZGO

PLAN DE MEJORAMIENTO TRASLADO A DISCIPLINARIOS 

SI NO SI NO

En atención a la naturaleza jurídica de los hallazgos, se correrá traslado al Equipo de Asuntos Disciplinarios, para lo de su competencia. El sustento 

jurídico de cada hallazgo se encuentra en las fichas técnicas de revisión de cada uno de los componentes relacionados y en la matriz de hallazgos.

MARÍA JOSÉ MUÑOZ GUZMÁN

              Superintendente Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras,

con asignación de funciones para la Delegada de Curadores Urbanos       

De la revisión integral a los expedientes

auditados, se evidenciaron 2 hallazgos con

presunta incidencia disciplinaria en los

componentes y expedientes que se

relacionan a continuación: 

1. COMPONENTE LIQUIDACIÓN DE

EXPENSAS. 2 hallazgos, en el Exp. 68276-

1-24-0094.

REVISIÓN EXPEDIENTES Y OTROS

Autorizado por:

SUSTENTO JURÍDO DEL HALLAZGO 

INFORMACIÓN 

FINANCIERA

Revisados los siguientes documentos:

BALANCE DE PRUEBA GENERAL POR

CENTRO DE COSTOS, ESTADO DE

RESULTADOS INTEGRAL Y NOTAS A

LOS ESTADOS FINANCIEROS A

DICIEMBRE 31 DEL 2024, se verifico a) Los

ingresos por concepto de Cargo Fijo, Cargo

Único, Cargo Variable, se encuentran

desagregados por cuentas contables. b) Se

verifico que en la NOTA 12 se reporta que

el 100% de los Ingresos por Cargo Fijo se

destina a cubrir los gastos de

funcionamiento, que el 77,45% de los

Ingresos por Cargo Variable se destina a

cubrir los gastos de funcionamiento, pero no

se presentan desagregados los gastos de

funcionamientos que fueron pagados con el

Cargo Fijo, Cargo Variable y Cargo Único, a

diferencia de la remuneración del curador

que fue por $ $78.481.398 el cual

representa el 17% de los gastos de

funcionamiento.

Para dar cumplimiento a las disposiciones que en materia contable dispone el Articulo 2.2.6.6.8.1 del Decreto 1077 del 2015, la contabilidad del

curador debe manejarse mediante centros de costos de tal manera que permitan identificar que los ingresos por cargo fijo, cargo único, cargo variable

se hayan destinado a cubrir los gastos que demanda el ejercicio de la función pública y se deberán ajustar las políticas contables relacionadas con los

ingresos y gastos, ademas presentar en el Estado de Resultados Integral y en las Notas a los Estados Financiero de cada vigencia, los porcentajes de

que trata el artículo 2.2.6.6.8.1 de manera clara y fiable.

HALLAZGOS, POR TRASLADAR A OTRAS DEPENDENCIAS / ENTIDADES


